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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
a d v j p « t k n o i a o f i c i a l £ 

I*« Uysa.órdeaea y mimoio» qua b*.ya.n de insortar-
.« «nU* BoLtriMMorioiiu* te han de manflaT bl J«f« 
V mj00ro5P«ctàTo, por cayo conducto «e p*iai>n> Ida 
E j C c g l 1°* mfrnoionfcdoi periódioo»., n ; 

(Eni orlen 4* li* AbrtlM 1839.) 

»OOUÍ.i;OB tötet loa dita, exatpta lai 4e»lnaor 

Parte Oficial 

. PRECIOS DS SUSCRIPCIÓN 

Ea M U capital, llevado i doojioi'.io. 2'50 peasta» mena-nadé» anticipada»; 
fuera d« «Ha, 8'5> al nie* 9 al triu^sa^re, 18 aUomeatre yWSftpw nn uño: 

8«a.\rait<B aua^ripciouoB an Ma-lrid, on la AdaúnUtíooláa dol JJOL»T1», | , 
plaiade SantinKO, n un. C— Ftiora do oau capital, dircctaniouto por mefoo ||; 

dodarta a la' AlmímatraGióh, con in«lu»ión del impura del tiouipo ae abone , 
«jn t i » W móvüe». 

A O V E ) « T E L > f O r A. B D I T O R I A k 

Las disposieáono* de laa Autoridadee, excepto laa q u t 
aean a instancia departo no pobre, se ¡anortarán oficíala 
toento:-asimisino cualquier anuncio concerniente al 
vicio nacional cue dimane de la» mismas: poro las de 
interés particular pagaran 60 céntimos do poseta por 
cada linea de inserción. 

Nisiars saa*1e: 80 aastlmea It patata 

Presidencia del Consejo de Ministros 
i !'• >f c 'r rm'&-4-' m i , ¿ ! I 
fi! IR el R e y (Q. D. G.) y* 

Augusta Real Familia conti- | 
núan sin novedad en au impor 
tante salud. 

Ministerio d8 la Eotaaciñn 
REALES ORDENES 

El Ministerio de Gracia y Juitloia, en 
Real orden do 1*2 del mes oorriente, dice 
á este de la Gobernación lo siguiente: 

«Excmo. Sr . :No existiendo en estas 
dependencias las noticias y datos sufi
cientes para conocer con oerteza y con la 
precita exactitud que se apetece el total 
importe de las sumas que pueden todavía 
deberse por el 'Pesero público á las Dipu
taciones provinciales por las estañólas de 
los rematados en expectación de destino, 
ti bien varias de aquellas Corporaciones 
han promovido ante la Dirección general 
de Prisiones los oportunos expedientes 
oon arreglo á lo preoeptuado en la Rea! 
crden de 8 de Febrero de 1889 diotada 
por ese Ministerio; 

De Real orden encarezco a V. E que 
con la posible celeridad se sirva reclamar 
de las Diputaciones provinciales un esta
do numérico en el que oonste lo que cada 
una de ellas tiene anticipado en oada ano 
por dicho concepto, y a cuyo percibo y 
reintegro ae crea con derecho.» 

Lo que de la propia Real orden trasla- I 
do á V. 8. á fin de que a ia mayor bre
vedad reclame y remita el estado a que 
«o refiero la Real orden preinserta. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Noviembre de 1903. 

G. ALIX 
Sr. Gobernador oivll de 

"' *' * • IMu • " tA *\ f io I 
Vista la consulta elevada por V. S. en 

4 de Noviembre último, relativa al hecho 
de que por uua Sociedad que se titula «La 
Rftoional» y se dedica á facilitar á sus 
*tooiados la redención á metálico del ser
vicio militar, se exige A los mismos que 
Presenten un certificado, expedido por el 
Seoretario de la Comisión mixta, en que 
i n s t e n si son ó no exoedentes de cupo ó 

si pertenecen á la oonoentración de de- ; 
terminados reemplazos, lo cual ha dado 
motivo A que so presenten en dicha S e 
cretaría varios interesados en petioión de 
los referidos documentos, que la Comisión 
entiende no, esta l lamada* expedir por 
tratarse de individuos que, por haber in
gresado.ya en Caja, dependen en absolu-
jtp de la Autoridad militar: •, i ^ 

Resultando que, no obstante, y des
pués de dirigirse, al Gobernador civil de
clinando toda responsabilidad en el asun
to, lo efectuó esa Comisión mixta al Capi
tán general de este distrito, el cual lo hizo 
á los Corone'es de las zonas, quienes con
testaron que no podían expedir las cer
tificaciones de referenoia por no haber, 
disposiolón alguna que lo ordene: 

Considerando que, como muy acerta
damente manifiesta esa Comisión mixta, 
no es ni puede ser dicha Corporación la 
llamada á certificar sobre la situación en 
que corresponde servir A los mozos que, 
por haber ingresado ya en Caja,- depen
den de la Autoridad militar, y que en to
do caso sería atribución de los Jefes de 
las zonas expedir diohas "certificaciones; 

Considerando que la oposición de los 
indicados Jefes, apoyada por el Capitán 
general de Castilla la Nueva, & que se fa
cilitón por los mismos las referidas certi
ficaciones, aunque esté indudablemente 
jnsiifioada, no puede ni debe dar motivo 
paru que por esa Comisión mixta se li
bren los documentos de que se trata,, 
cuando, ademas de no hallarse sujetos ya 
A 6U jurisdicción los mozos, tampoco hay, 
ni en la Ley de Reemplazos vigente, ni 
en su Reglamento ni en Reales órdenes 
do caráoter general, prevención alguna 
que para ello la faculte; y 

Considerando, por último, que la Ad
ministración nada tiene que ver oon que. 
en los oontratos puramente particulares 
que celebren los mezes con las Empre
sas ó -Sociedades, también de carácter, 
particular, de'dioadas á facilitarles la re
dención á metálico, figuren cléusuUs 
como la de exigirles un certificado que 
las Comisiones mixtas no están obligadas f 
á expedir, y que además hnbrín de ver- i 
sar sobre hechos ájenos á la competencia 
de las mismas; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servid > 
resolver que las Comisión os mixtas no de • 
ben expedir las certificaciones A que -di
cha oonsulta se refiere. 

De Real orden lo digo á V. S. para s i 
conocimiento y demás efeotOB. Dios guar. 

de A V . S. muchos año». Madrid 26 de 
Noviembre do 1903. 

P. C, L, Martínez Asekjo-
Sr. Presidente de la Conilslón mixta de 

Reclutamiento de Madrid. i I 
'MUÍ** I 

Qobieráo civil 
be ri . • i - in «.'.' ü L p f l i i "••/. I i 

•! hfca U-.-i K> . • ! 1 
Secretaria,—Negociad o 4 . • 

El limo: Sr. Director getterai de Ad
ministración òomunióa á este Centro oon 
feoha 24 del actual ìo siguiente: 

«Excmo. 9r.: Instruido el oportuno ,ex-" 
pediento en esto Ministerio con motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Luis del Aroo, Conde do Villapadierna, 
contra el acuerdo del Ayuntamiento ne
gando el derecho i peroibir indemniza
ción por el concepto do expropiación de 
terrenos con destino á la calle del Conde 
da Aranda, sírvase V. E. ponerlo de ofi
cio en conocimiento de las partes intere
sadas, á fin de que en el plazo de veinte-
días á contar desde la pubüonoión en 
el B o l e t í n o f i c u l esta provinola de 
la presente o^den, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justificantes que 
consideren conducentes & su derecho.» 

Lo que se publica en este periódico ofl-
ci'il en cumplimiento A la preinserta or
den y de conformidad con lo que dispo
ne el art. 26 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley de 19 de Oótu-
bre de 1889. . 

Bladrld 25 de Noviembre de 1903.*= 
Juan de La Cierva y Pefinflel. 

3 5 2 . - 9 9 1 . 

Secretaria.—Negociado 3.* ' 

M L E C C I O N E S 
OlRCüLAU 

J y f. i .¡ VIIJ IT* ÍT'̂ rT» » ' » * Il ' 
No habiéndose verifioado en los pueblos 

de Serranillos. Camarina de Esteruelasy 
Loa Santos de la Humosa la renovación 
bienal de Concejales convocada para íl 
8 de los c.):rieu'.es por f.ilta de concuV-
rrehoia de elecores , ségúíl resulta de las 
••••ili.-'o» reinitidop á este Goble.rno.be acor 
d.'ii'.o, h'»cieU'lo u>o do Iaa¡ facultades que 

. me confiere el ari. 47 de la ley Municipal 
vigerne, c ' i ivoc. ir á elección parcial d i 
C>-Ucej«yá eu l »3 referidos pueblos CO i 
el fia <\e cubrir las v loantes que correa-
poudao reiio.'rtx en sus resp -ctivos Aytm-
Uiuientus,debiendo tt-ner lugar es fa ele<|» 

' oíón el 13 'ie Diciembre próximo, la conal 

tltución do la Junta munioipal del Cen
so el domingo anterior, 6 del mismo mes, 
y el esorutinio general el jueves siguiente 
al día de la elección^ 17 del propio met , 
de conformidad y oon sujeción al citado 
art, 47 de ia ley Munioipal y al Real d e -
oreto de adaptaolón de 5 de Noviembre 
de 1890, A cuyo término y plazos habrAn 
de sujetarse las operaoiones de la e lec
ción oonvooada. 
I Lo que s e publica en este perlódioo 

oficial A los efectos legales consiguientes. 
Madrid 24 de Noviembre de 1903.—El 

Gobernador, Juan de La Cierva y P a -
fiaflel. 

Comisión Provincial 
Sesión de 18 Abrü de 1903 

Señores que asistieron: 
Rabero (Vicepresidente).— Baños. 

—B-nito MoréuQ.—Cortina.—Cueuca 
—Lucio—Raboso y Valero. 

l£n la Tilia y corto de Mi Iril á 1S 
•de Abril de 1903. Reunidos los seño
res que al margen se expresan, bajo 
la pre^i leticia del Sr. Ranero, dospuei 
de leída y aprobada el acta do la s e 
sión anterior, previa declaración* de 
urgencia y haciendo uso do las facul
tades que les conflore el caso 3.° del 
art . 98 de la Ley, adoptó los acuerdos 
siguientes: 

Prestar su conformidad á la cuenta 
do los castos ocasionados por o! T r i 
bunal de oposiciones á las doí plazas 
de Taquígrafos provincial*^, cu yo i m 
porte «le 293 pesetas se abonar1 con 
cargo á la con.siguaoión do Imprevis
tos del presupuesto corriente. 

Terminando las fuuciou<\s de este 
Cuerpo el día 21 del actaal, acordó 
que sólo hasta dicha fecha concurran 
los Vocales que hoy lo componen á 
formar parte d>. la Comisión mixta 
de R clutanfíénto. dándose -o:ioci-
mionto de este acuerdo por la Secre
taría al Sr. 'Gobernador y i dicha Co
misión para que resuelvan lo que es
timen oportuno. 

Admitir en el Asilo de Nuestra: Se
ñora d-> las Mercedes á las r i ' ñ i sGor -
t r i ' i s y A u a María Herrero Gil por 
reunir las condiciones regl-amentarias. 

Apr< bar la cuenta de productos ob 
tenidos por venta del Timbro pr > vi ri
cial durante.el mes do Mar? i último, 
que atroja un saldo á favor <1 b la p ro 
vincia db 711*25 pesetas, y disponer 
q-i- irifj s .-iios sobYantbs -! ] au i a-ite-
riar soati quemados en la üróxirna 
quema de cupoues y obligad >hüs pro-

http://Goble.rno.be
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•incialos amortizadas que ha do efec
tuarse el día 15 «le Junio próximo. 

Aprobar las bases propuestas por el 
Profesor Medico do la neueflcencia, 
D. Baltasar Hernández Briz, como Di
rector de la Biblioteca del Hospital 
Provincial, ron cuyas bases está con
formo el Sr. Decano del Cuerpo, bajo 
las cuales podrá utilizar dicha Biblio
teca la Asociación de Internos en vir
tud do la autorización concedida per 
este Cuerpo en sesión de 7 del co
rriente. 

Conceder á la «Societé genérale 
des Asouraoces Agrícoles et Iudus
trielles» el seguro de vida do los opé
ranos provinciales que la misma pro
pone, por la prima de 0'30 céntimos 
por 100 do los sueldos do los emplea
dos y sirvientes que aquélla detalla, 
siempre que acredite debidamente que 
está constituida legalmente y tiene 
1*9 garantías que exige la Ley; y 
como la expresada Sociedad no propo

comprendido en el art. 91 de la ley 
Electoral. 

Declarar no urgentes y que se dé 
cuenta en su día á la Diputación de los 
asuntos siguientes: 

Petición del Director del Noticiero 
Quia de Madrid para que se adquieran 
10 ejemplares de dicha obra. 

Reclamaciones de intereses de de
mura por suministros á los Hospitales 
formuladas por D. Miguel García y don 
José Pérez, respectivamente. 

Declarar asimismo no urgentes y 
que se dé cuenta en su día á la Dipu
tación, para que lo tenga presente al 
formar el próximo presupuesto adicio
nal, las reclamaciones formuladas por 
los Ayuntamientos de Colmenar del 
Arroyo, Oaganzo y Valdelaguna, pi
diendo robaja en el contingento pro
vincial. 

Enterada de que en el número del 
Diario Universal do uno do estos días, 
y al ocuparse de reseñar la sesión del 

ne para aquel seguro á los albañile?, Ayuntamiento de esta corte, se hacen 
carpinteros y demás jornaloros do las 
cuadi illas <|uo dependen do la Diputa
ción, la Comisión acordó asimismo 
conceder el seguro de vida do estos 
últimos á la~S>ciedad 'Caja do prevf 
sión y socorro» por ol 1 por 100 do 
prima. Igualmente acordó quo la pe
tición presentada por la Sociedad «La 
Polar> pase a" informe del Sr. Arqui
tecto, y desestimar la de la «Kspájlí
la> por entender quo por ahora no 
es necesario el contraseguro que 
ofrece. 

Quedar enterada y aprobada la or
den dada por el Sr. Vicepresidente al 
Consorjo de la Plaza de Toros para 
que facilite á la Junta organizadora 
de la sección 12 del Cougreso Inter
nacional de Medicina los toldos usa
dos en la corrida Regia para utilizar
los en los palcos adquiridos con desti
no á los Congresistas para la corrida 
del domingo próximo, y al Sr. Decano 
del Cuerpo médicofarmacéutico y Di
rectores do los Establecimientos para 
que faciliten al Catedrático de la Fa
cultar] de Medicina, Dr. Floreslán 
Aguilar, los medios do realizar el tra
bajo científico quo so propone, ó sea 
la autorización para examinar la boca
de gran numero de niños asilados on_ 
los Establecimientos beuéflcos, á fin 
de redactar una Memoria sobre «Etro
logía do las mal posiciones dentarias y 
su írataraionto>, que habrá $o presen
tarse en una do las sesiones del Con
greso do Medicina, 

Dada cuenta del escrita de D. Ki 
v cardo Morena do Tejada en el que por 

ai y á nombro dol Sr. Serrano Alcázar 
solicita se elevo al Sr. Ministro de la 
Gobernación el recurso que acompaña 
contra un acuerdo do este Cuerpo res
pecto á si deben ó no figurar aquéllos 
en el Cuerpo de Letrados de la Bouefl 
cencia provincial, acordó que sin pre 
juzgar el fondo ni la forma del aludí 
do recurso se elevo éste á la Supe 
rioridud. 

Evacuar el informe interesado por 
el Sr. G( b . T i i s d »r respecto á la instan
cia en que D. Mmuel L. Montero soli
cita se deje sin efecto la cesantía d e 
cretada contra ol mismo por el Sr. Ar
quitecto Jefo del cargo de'Maestro del 
taller de carpintería dol Hospital Pro
vincial que venía desempeñando, en 
el sentido do que, traláudoso de uu 
operario cuyo Jefe técnico lo es el Ar 
quitecto, es iududablo quo ésto tiene 
atribuciones para sustituirle, dando 
cuenta al Sr. Visitador, y que tal me
dida no pinedo tener on modo alguno 
carácter do cesantía, pues no ao trata 
do un destiuo conferido por nombra
miento de la Diputación ó Comisión 
proviucial, sino de un obrero jornale
ro , y, por tant", su sustitución puede 
hacerse en todo tiempo, porque, aju i 
cio do la Comisióu, el caso no está 

constar las manifestaciones del Conce 
jal Sr. Ovilo lamentándose de quo en 
el Hospital Provincial se venda papel, 
la Comisión acordó dirigir comunica
ción al Sr. Alcalde, para conocimiento 
del Sr . Ovilo, participándole que ig 
nora por completo que ahora bínunca 
se haya vendido papel del citado Esta
blecimiento, y con el fin de oomprobar 
si las manifestaciones de este señor 
tuvierau algún fundamento, acordó 
asimismo que por el Sr. Visitador se 
proceda á la instrucción del oportuno 
expediento. 

Acto seguido la Comisión pasó á 
ocuparse de los asuntos do Fjmonto 
tjuo figuraban en el orden "del día, y 
adoptó los siguientes acuerdos: 

Declarar válida la subasta celebrada 
en ol día 30 de Marzo último para 
c ntratar los acopios y machaqueos de 
1.385 metros cúbicos de piedra con 
destino á la conservación del firme, 
durante el presente año, do las carre
teras provinciales de la geu6ral do 
Extremadura á Boadilla d i M í o n t o y 
de la do El Escorial á Vilíanueva de" 
Pardillo, comprendidas en la primera 
demarcaoióu y definitivamente adjud 
cado el remate á favor de D. Críspulo 
García Llórente por la cantidad do 
15 969 pesetas, acordando también so 
cumpla con cuantos requisitos su pro
vienen por la Tustrucción do 23 de 
Abril de 1900 y la vigonto Ley do 
impuesto do derechos reales y t rans 
misión de bienes. 

• Declarar asimismo válida la subas
ta celebrada en el expresado día 30 
de Marzo para contratar los acopios 
do 1.580 metros cúbicos de piedra ma
chacada para cousorvar el firme do las 
carreteras de la segunda demarcación, 
ó sean las de Collado Villalba á Moral
zarzal, de Colmenar Viejo á Manza
nares, de El Molar á M i r a n t e s de la 
Sierra, de Torrelaguua á Lozoyuola, 
de Colmenar Viejo á la estacióu de 
Torrelodones y de la general de Irún 
á Algete, y definitivamente adjudicado 
el remate á favor do D. Críspulo Gar
cía Llórente por la cantidad de 10.699 
pesetas y se cumplan por dicho señor 
cuauto disponen la Instrucción y Ley 
anteriormente citadas. 

Que habiendo sido declarada desier
ta por filta de Imitadores la primera 
subasta intentada en el mismo día 30 
do Marzo próximo pasado para con
tratar loa acopios de 1.365 metros cú
bicos do piedra machaca la con desti
n o á las carreteras de Madtil á 
Loeches y de la general de Andalucía 
á Leganés, comprendidas en la tercera 
demarcación, se proceda á anunciar 
una segunda subasta en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y Diario de 
Avisos de Madrid, con la anticipación 
de treinta días, dotermiuada en el a r 

. tículo 5.* de la Iustrucción de 28 de 

Abril do 1900 y bajo el mismo tipo y 
condiciones que sirvieron de baso á la 
primera, presciodiéndose de solicitar 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación la autorización necesaria para 
realizar e3to servicio por adminis
tración. 

Declarar válida la subasta celebra
da en el mismo día que las anteriores 
para contratar los acopios y macha
queos de 1.551 metros cúbicos de di
cho material con destino á las carre
teras do la cuarta demarcación, ó sean 
las de la general de Valencia á la de 
Ambite, de la de Loeches á Pozuelo 
del Rey, de Alcalá de Henares á Cobe
ña, de Meco á los Sautos de la Humo
sa y de Cobeña á la de Ajalvir, y defi
nitivamente adjudicado el remate á 
favor de D. Juan Vicente Noguera 
por la cantidad do 9.199 pesetas, y quo 
por dicho neñar se cumpla con cuau
los requisitos se determinan en la Ins
trucción de 26 de Abril de 1000 y Ley 
vigente del irapuosto de derechos 
reales y transmisión de bienes. 

Declarar válida la subasta también 
celebrada en el mismo día para con, 
tratar los acopios de 1.262 metros cú
bicos de piedra cuadrada con destino 
á las carreteras de Colmenar de Oreja 
á Araujuez, de Colmenar de Oreja á 
Villarejo, de Chinchón al Embocador, 
de Chinchón á Valdolaguna, de la de 
Chinchón á Perales por Morata, do 
Villarejo de Sálvanos á Broa y de la 
de Valdaracote á la de Carabaña, 
comprendidas ed la quinta demarca
ción, y definitivamente adjudicado el 
remate á favor de D. Patricio Orcaja
da Roldan por la cantidad de 9.508*28 
pesetas, y que por éste se cumplan 
cuantos requisitos previenen la Ins
trucción de 26 de Abril de 1900 y vi
gente Ley del impuesto de derechos 
reales y trausmision do bienes. 

(¿ue en atención á que por falta de 
liciíadoros quedó desiorta la subasta 
intentada on idéntico día para contra
tar los acopios do piedra machacada 
en número de 1.150 metros cúbicos 
con destino á las carreteras de la 
Cuesta de la Reiua á San Martín de la 
Ve*a y do Ciempozuelos á la Estación 
de Griñón, que comprende la sexta de
marcación, se proceda á anunciar por 
segunda vez dicha subasta, con treinta 
días de anticipación, en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la proviucia y Diario de 
Avisos de Madrid, bajo el mismo tipo 
y condiciones quo sirvieron de base á 
la primera. 

Al propio tiempo y con vista de una 
instancia suscripta por"D. Juad Vicen
te Noguera on solicitud de que se le 
adjudique esta subasta porque al pre
sentar su proposición durante el plazo 
señalado para la admisión de pliegos 
10 hizo equivoca lamente de uoa, en la 
que no consignaba la cantidad porque 
so comprometía á tomar á su cargo el 
s «rvicio ou vez do preseutar la en que, 
ajustada estrictamente al modelo, 
ofrecía hacerlo p »r la cantidad de 
11 524 pos tas, y estimando que la 
omisión padecida es verdaderamente 
esencial é indispensable en toda pro
posición de esta naturaleza, y ajustán
dose estrictamente á 1 > determinado 
en el art. 17 de la tan repotiia Ins
trucción en su regla 9.*, acordó dosos
timar por improcedente lo solicitado 
p »r ol Sr. Noguera. 

A p r o b a r la certificación do obra eje
cutada durante el mes de Marzo úl
timo por D. José María Navarro, con
tratista de las obras do la carretera 
provincial de Manzanares el R»al á Val
demorillo, sección comprendida entro 
Mauzauares y Moralz irzal, y declarar 
de abono á bueúa cuenta á fjv>r de di
cho Sr. Navarro la cantidad de4 42V01 
pesetas á que as'.ieud^ la expresada 
certificación, con cargo al crédito de 

24.434 consignadas en ol capítulo X a 
presupuesto corriimto. 

Dado cuenta do una instnn Ci a 

D. Fernando Lopes de Rivadea e v 

iceprtrsidento dol C o m e p d a i / ^ » 
Compañía d e í ^ f 
, solicitando que № 
no en sus prosmi,.. 

Vicepr 
nial ración de la 
rril del Tajuña 
putac iénfens ign . 
tos la cantidad necesaria para san", 
cer hasta'el completo pag> | a subv 
ción concedida, á dich) feno^rri? 0 * 
quo ésta se amplíe al número de kiu* 
mdtros que se construyan dentro a* 
la provincia l légalo el caso de prol. 
garse la línea, y do una comunica/.??" 
del, Excmo. Sr . D. Francisco Lastre11 

Presidente del expresado Consejo!?' 
Administración, como coutos'ación i 
acuerdo de esta Comisión, feíha j i a 
Marzo último, por el que cousi(l e r¿: 6 

dispensable que so acreditara provia 
mente en el expediente que obra 
estas oficinas, Sección do Fomento u 
transferencia do derechos y obl iga^ 
nos hecha por la antorior Cornual» 
ferroviaria en favor de la actaal y i a 

personalidad del S r . Rivadenevra 
para formular su petición, y en cuyo 
oficio se manifiesta quo este señor ha 
sido autorizado por el Consejo de Ad
ministración do la Compañía para ges. 
tionar el cobro do la subvención con
cedida á la misma p o r ta Diputación y 
que el ferrocarril dol Tajuña no ha su
frido otras rao lili aciones ám\v. sa 
fundación que el aumento de capital y 
reforma do osta tutos subsiguientes, la 
Comisióu, considerando que muy bien 
puede haberse a íquirid > la propie
dad do esta línea por compra hecha 
do las acciones do la misma sin qno 
para ello haya existi lo contrato algu

I no de cesión de derechos y obligacio
nes, y quo así y do una raauora afir
mativa so expresa on la referida co« 
raunicación bajo firma tan autorizada 
como la del Excmo. Sr. D. Francisco 
Lastres, y considerando bastante este 
documento á justificar la personalidad 
do la nueva Compañía, acordó reco
nocerla como subrogada en cuantos 
derechos y obligaciones pudieran co
rresponder á la antorior, do la que fié 
concesionario D. Juan Carlos Morillo, 
quedando acreditada la personalidad 
y la del Sr. López de Rivadeneyra 
para que pueda gestionar en esta Di
putación cuantos asuntos so relacio
nen con la expresada línea férrea; 
mas como la reclamación del Sr. Ri
vadeneyra revista suma importancia 
para los intereses provinciales, la Co
misióu so abstuvo en un todo do pre* 
juzgarlo, antes bien sin estimar el pro 
ni ol contra y dejando el foudo para 
la resolución de la Diputación, acordó 
por mayoría que sin perjuicio de in
teresar de la Contaduría y del Sr". Jj»' 
geniero Jefe los informes que el 
gocudo de Fomento propone en w 
suyo, se consulto al Excmo. Sr. Mío»'* 
tro de la Gobernación, por conducto^ 
Sr. Gobernador, si es factible dentro 
del Roaldecreto de 3 de Mayo de 
resolver la reclamación expresada. 

Enterada por la Socrotarfa dd qw 
en alguna de las subastas anuncia^ 
para el 20 y 21 del actual se obseda 
defectos análogos á los que han or« 
nado la declaración de unlida I I 

ir el *tf°jíf2 do la Gobernación, y quo consiste 0 

mediar ontre la publicación 
ja celebí* no 

anuncios eu el BOLETÍN y 
ción de la subasta los plazos de w 
treinta días proveuidos en la lo ¡, 
ción, teniendo on cuenta la p r o * ' , 
dad de los señalamientos y s i^Pf^ju 

Ada»** gar las responsabilidades q « e 0 0 

caso pudieran resultar, la k° ^ a í f 

acordó no suspender tas a ° u t t ^ ¡ #1
apercibiendo al Negociado por i» 
tas cometidas. . a j pi' 

Acordó igualmente autor izar* ^ 
\ rector del Hospital Proviuciai y 
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e establezca siu gasto alguno y 
eoo el p' rsonal quo actualmente licuó 
A s l i s órdenes uq sistema do vigilan
cia suficiente á impedir la destrucción 
A deterioro do los retretes inodoros 
que-se está» instalando en aqfnel Esta-
blecimiento, facultándole para que 
imp™& a u n correctivo á los emplea
dos y enfermos que causen aquéllos, 
neijudic «ndo los altos intereses higié
nicos del alo.ìiio Kstablecimiouto. 

Acordó trasladar al Sr. Gobernador 
la instancia de l ) . Jenaro Domínguez, 
encargado que fué del servicio hidr»-
terápico en el Hospital de San Juan dé 
Oins, informándola en el sentido que 
el Sr. Visitador dol Establecimiento 
pr'M>oue. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sosióu, oxten* 
¿¡endosóla presento acta tqm> tirinau el 
Sr. Vicepresidente y demás Vocales 
déla Comici do c mroi¿ro ol Secretario» 
deque certit lco.=K( VkepiosMeoto, 
Juan Ranero.=121 Secretario, Sirnót, 
Vinal». 

/lyuntaiqientos 
Alpodrete 

So halla terminado y expuesto a) pú
blico en la Secretarla de este Ayunta
miento, por el término de ooho días, á con
tar desde el en que tenga logar la inser-
oión del presente en el BOLKTIN O F I C I A L 

de esta provincia, y oon el fin de oirse 
las redamaciones oportunas, el reparti
miento individual de la contribución te
rritorial por riquezas rústica y pecuaria, 
correspondientes á este distrito munici
pal y próximo afto.de 1904. 

Lo cual se anuncia para los fines con
ducentes. 

Alpedrete 24 de Noviembre de 1903.=* 
£1 Alcalde, Vioente Balandín. 

852—992. 

R r a o j o s 
Se hallan terminados y expuestos al pú

blico en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por término de ooho días, para oir 
reclamaciones, los siguientes documen
tos: 

1.* Los repartimientos de la contri
bución territorial y pecuaria y urbana. 

2.° La matrícula á? subsidio indus
trial para el ano de 1904. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Braojos 21 de Noviembre de 1903.=EI 
Aloalde accidental,Pedro Sanz yArrlbas. 

. 352.—997. 

B e e e r r i l de la S i e r r a 
Bajo los tipos y pliego de ondioiones 

que se halla de manifiesto en la Seoreta
rla de este Ayuntamiento, se arriendan 
en pública subasta, á venta libre, los de
rechos de consumos establecidos sobre 
todas las especies comprendidas en la 
tarifa oficial, oon el 100 por 100 acordado 
oomo reoargo municipal, dorante el pró
ximo año de 1904. 

La subasta se celebrara en el Salón de 
•eslonesel día 8 de Diciembre venidero, 
de diez & dooe de su maflana. 

Beoarril do la Sierra 21 de "Noviembre 
de 1903.=El Aloalde, Juan Fernández. 

8 4 8 . - 9 2 7 . 
B o a d i l l a d e l Wonte 

Por el presente y en virtud de lo aoor-
dado por el Ayuntamiento, el arriendo en 
pública subasta del arbitrio de pesas y 
medidas para el aflo de 1904 próximo 
tendrá lugar en la Casa Ayuntamien
to de esta villa el día 8 del próximo 
mea de Diciembre, de onoe á una de 
•*u tarde, por pujas á ta llana y ante mi 

presidencia ó Conoejal Delegado, por la 
oaniídad y demás condiciones consigna
do en el pliego obrante en !& Séoretaria 
de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia a) público á los 
efectos oportunos. 

Boadilla del Monte 23 de Noviembre de 
1909.=E1 Aloalde, Pedro Escobar Por 
su mandado, José Maria de la Paliza. 

3 4 8 . - 9 2 2 . 
T I , 

Se encuentran terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, los 
repartimientos sobre las contribuciones 
de territorial y pecuaria, como asi bien 
el da la riqueza urbana, formados para el 
aflo próximo de 1904, oon el fin de oír re
clamaciones, para lo cual y transcarrldp 
diaho plazo no se admitirá ningún*. 

Boadi: la del Monte 25 de Noviembre djs 
l$03.=El Aloaldo, Pedro Escobar. =Por 
su mandado, José María de la Paliza. 

8 5 2 . - 9 9 4 . 

Sin perjuicio de lo que resuelva la Su
perioridad, en virlud de acuerdo dol 
Ayuntamiento y Junta munioipal de mi 
presidenoiá, se hace saber por medio del 
presente, llamando licitadores, quo el día 
8 del próximo mes de Diciembre, de once 
á una de su tarde, tendrá lugar en la Ca
sa del Ayuntamiento de esta villa la su
basta para el arriendo á venta libre, du
rante el aflo de 1904, de los derechos y re
cargos autorizados de todas las especies 
sujetas al impuesto de Consumos, por pu
jas á la llana, y bajo el tipo de 2.636'40 
pesetas, á que ascienden todos los ramos 
reunidos, oon sujeción al pliego de con
diciones puesto de manifiesto en la Se
oretarla de este Ayuntamiento, siendo 
condición precisa la de depositar el 5 por 
100 del importe del tipo sefialado en la 
oaja del Tesoro ó en la Depositaría mu
nioipal para tomar parte en la misma. 

Boadilla de! Monte 23 de Noviembre do 
1903. = El Alcalde, Pedro Escobar.= 
P. S. M., José M. de la Paliza. 

348.—926. 

C a b a a l l l a s de la S i e r r a 
El reparto de la contribución territorial 

por rústica y pecuaria de este término 
municipal para el afto próximo de 1904, 
Be halla terra-nado y expuesto al público, 
por término de ooho días, al objeto de 
que puedan formularse dentro del mismo 
las reclamaciones que los contribuyentes 
vieren pertinentes. 

Cabanillas 24 de Noviembre de 1903 =» 
El Alcalde, Vioente de Guzmán 

3 1 9 . - 9 4 8 . 

C'olmennr de Ó r e l a 
La matricula de subsidio ludostrlal de 

este término municipal para el próximo 
aflo de 1904, por espacio de quince dias 
se halla de manifiesto en la Seoretarla de 
este Ayuntamiento para oir reclama
ciones. 

Colmenar de Oreja 24 de Noviembre 
de 1 9 0 3 . » El Aloalde, Ambrosio Ro
dríguez. 

849.—937. 

Gaaconea 
Se hallan terminados y expuestos al 

público en la Seoretarla de este Ayunta
miento, por término de ocho días, para 
oir redamaciones, los siguientes docu
mentos: 

1.* El padrón y listas cobratorias de 
edifloios y salores que han de regir en 
este pueblo durante los afija de 1904, 
1905 y 19C6. 

2.° Loa repartimientos de la oootri-
buoión territorial y pecuaria; y 

3.° La matrícula de subsidio indus
trial para el próximo aflo de 1904. 

Posado dicho plazo no se admitirán re
clamaciones por justificadas que sean. 

Gascones 20 de Noviembre de 1903.» 
El Alcalde, Julián Vargas. 

352.—996. 

E l Á lamo 
Los repartos de contribución territo

rial, peonarla y urbana da este término 
para el próximo aflo de 1904, sa hallan 
terminados y expuestos al .público en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por térmi
no do ocho dias, p*ra que I03 contribu
yentes puedan examinarlos y dednzuan 
ouantas reclamaciones consideren perti
nentes, pasado el cu*l no ee admitirá 
ninguna. 

El Álamo 25 de Noviembre de 1903.=» 
El Aloalde, Manuel C«zorU. 

352.—993. 

P i a i l l a de l V a l l e 
Se hallan terminados y expuestos al 

públioo en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de quinos días, los 
documentos siguientes: 

1.° Presupuesto ordinario para el aflo 
de 1904. 

2.° Repartimiento de la contribución 
por rústica, pecuaria y urbana, y 

8.° Matrícula de la contribución in
dustrial. 

Todo con el fin de que los interesados 
en ambos documentos puedan examinar
los y formular las reclamaciones que 
orean pertinentes dentro de tos plazos 
expresados. 

Pinll ladel Valle 22¡ de Noviembre de 
1903 = E l Aloalde, Cándido Montero. 

8 5 2 . - 9 9 5 . 

R o z a s de P u e r t o R e a l 
Se hallan terminados y expuestos al 

público, por término do quinos días, los 
repartimientos y sus respectivas copias de 
listas cobratorias de edificios y Rolares y 
de rustios y pecuaria do este término 
munioipal que han de regir durante el 
aflo 1904| para oir reclamaciones. 

Igualmente se halla expuesta al pú
blico, por término de quince días, la ma
tricula industrial de este término para el 
próximo aflo de 1904, oon el fin de oír 
cuantas rec lamaciones ao presenten du
rante el expresado plazo. 

Rozas de Puerto Real 1$ de Noviem
bre de 1903.= El Alcalde Presidente, J e 
rónimo Martin. 

349.—933. 
it> »• bjiOi'S'in-ür jt ¿L*. ..i*;*ul a•, m.iq 

S a n S e b a s t i a n do loa R e y e a 
Habiéndose omitido por error involun

tario en el anuncio de subasta de consu
mos de este pueblo, publicado en el nú
mero 278 del Do LETis OFICIAL, el arriendo 
del ramo de trigo y sus harinas,con venta 
libre, por el tipo de 1.242 pesetas 99 cén
timos, queda reotifloado dicho anuncio 
oon la adioión de dicho ramo, bajo las 
mismas condiciones Insertss en el repe
tido anuncio. 

San Sebastián de los Reyes 21 de No
viembre de 1903.=E1 Aloalde, EL Iz 
quierdo. 

8 1 8 . - 9 1 7 . 
Sevi l la la If l leva 

Se hallan terminados y expuestos si 
público, por término de ooho día?, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, los re
partimientos de la contribución territo
rial, peonarla y urbana, formados para 
el próximo aflo de 1904, oon objeto de oir 
ouantas reclamaciones se presenten. 

Sevilla la Nueva 24 de Noviembre de 
1908.=»E1 Alcalde, P. O., Mariano Toro, 

8 4 9 . - 9 4 6 . 

Vicálvaro 
Por terrainaoión del oontr.ito se halla 

vacante la plaza de Farmacéutico titular 
de esta villa. 

La dotaoión será 1.000 pesetas por si 
suministro de medicamentosa 100 familias 
pobres y 500 por residencia y prestación 
do serv ic ios sanitarios que le incumban 
oon sujeción al Reglamento vigente de 11 
de Junio de 1891.' 

La dttraoión del oontrato no podrá e x -
oeder de cuatro afios, según previene el 
art. 11 dé* flíóhb RegiaWen'o. 

Las solicitudes pvir'm dirigirse al s e -
flor Aloalde Preuiden'.e del Ayuntamien
to hasta dia 24 de Dioiembro próximo 
venidero. 

Vioáh aro 25 de Noviembre de 1903.=» 
El A.oaldo. Salustiano Pinilla. 

348—915. 

Ti l lar del Olmo 
Acordado por este Ayuntamiento !a 

separación de los que las desemp^flaban, 
se hallan vaoantes p *r término de treinta 
dias las plazas siguientes: 

Alguacil del Ayuntamiento, peatón de 
la correspondencia de esto pueblo al Nue
vo Baztán y encargado del Cementerio* 
oon las dotaciones respeotivas de i75, 100 
y 50 pesetas, pagadas de fondos muui-
oipales por trimestres vencidos . 

Los aspirantes á dichas pinzas, dentro 
del plazo marcado, pueden dirigir sus 
solicitudes al Sr. Alcalde en el papel 
correspondiente. 

Villar del Olmo 23 do Noviembre de 
1908.,--El Aloalde, Francisco Blanoo. 

348.—916. 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

R e i n t e g r o s 
Por la Tesorería de Uaolenda de esta 

provincia se ha diotado la providencia si
guiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 25 de Abril 
de 1900, deolaro Incursoa en el pri
mer grado de apremio á los contribu
yentes que rosultan deudores por tal oon-
oepto y que pertenecen á las zonas de 
esta oorte. 

En cumplimiento del art. 51 de la 
misms Instruooión, publíquese esta pro
videncia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia y entregúense á la acoión ejecuti
va los respeotivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903.=E1 
Tesorero de Hacienda, José Maria Pe-
reyra. 

353.—18. 

Providencias judiciales 
Audienc ias territoriales 

CENTRO 
En el rollo procedente de causa segui

da en el Juzgado instructor del Centro 
por el delito de violación, en que es parte 
dofla María de la Conoepoión Vioente Pe-
draza, se ha diotado por la Seooión ouar-
ta de la Sala de lo crimina; da esta A u 
diencia la providencia siguiente: 

Señoreí d« la Sección 4 .*-Loayaa.— 
Martí. —Vellido.—Hágase saber por me
dio de edictos, que se insertarán en los 
periódicos oficiales, á dofla María de la 
Conoepoión Vioente Pedraza lo manifes
tado por su Abogado y Procurador en el 
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eaorito feoha 30 de Septiembre úHlmo, A 
fio de que en el término de diez días, que 
Be contarán desde su pnblioaoión en di

chos periódicos, cumpla oon lo mandado 
por la Sala en providenola de 28 del mis

mo mes y ano; apercibiéndola que si no 
lo verifica ae la tendrá por decaída <.e su 
derecho. 

Madrid 12 de Noviembre de 1903.— 
Hay uno rúbrloa.=Ante mt, P. 1L, Llp 
cenoiado Hernánz. 

En providencia de la misma Sala fecha 
28 de Septiembre, ae acordó queel,Pro«

ourador D. Lorenzo de Póo y Espejo, " 
nombrado de oficio para representar a 
doña María de la Conoepoióo Vioento, 
acreditara en el término de diez días la ' 
pobreza de au representada, bajo aporoi

biinieuto de que, al no lo verificaba, ae

guiria la oauaa ain su intervenolón, y oon 
feoha 30 del mismo mes de Septiembre 
so presentó esorito del referido Proonra

dor Póo manifestando que no sabiendo, 
tanto él como el Abogado, el paradero de 
la doña María de la Conoepoión, no po

dían oumplir lo ordenado por no tener 
los dates necesarios para formular la de

manda de pobreza. 
Y para que conste y se inserte en el 

BOLETÍN oricrAL de esta provínola, en 
oumplimiento de lo mandado por la Sala, 
expido la presente que firmo en Madrid 
asi de Noviembre de 1903. =*EI Oficial 
de Sala, Josó Almlra. 

3 5 1 .  9 7 9 . 

D. Cayetano García Montes, Juez de 
primera instancia é instrucoión del dis

trito del Centro de esta corte. 
Por el presento cito, llamo y emplazo A 

Amparo Alonso Martínez, natural de 
Leóo, hija de Bartolomé y Angela, de 
treinta y cuatro años, viuda, oooinera, 
que habitó en la calle de Españólelo, nú* 
mero 4, para que en el término de diei 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita ea el Palaoio de los Juz

gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de ser reduoida A prisión por la 
causa que se la sigae por hurto; aper

cibida que, de no verifioarlo, aera deela

rada rebuldo y la parara ei perjuicio a 
que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca de la expresada procesada, c u 

yas señas personales son: estatura re

gular, pelo negro, oíos negro3, nariz re

gular,' color moreno y viste pobremente, y 
en en el caso de ser habida la pongan A 
mi disposición en la Cárcel de su s e x o en 
oonoepto de presa oomunioada. 

Madrid 23 de Noviembre de 1903. = Ca

yetano García Montes. = El Escribano 
Joaquín Ferrer. J u 

352 —1.000. 

CONGRESO 

D. Andrés Ortia y lioch, Esoribano del 
Juzgado de primara instanoia del distri

to del Congreso ae esta corte. 
Doy fe: Que en dicho.Juzgado y por 

mi Escribanía penden los autos declara

tivos de mayor cuantía promovidos por 
el Procurador de Pablo, A iustanoia díe 
1). Isidro Cuartango y Escribano, coutra 
D. Luis Moróte y Creua y D. Jobé Asea, 
oio y Uourgón, en los autos e jecut ivo , 
qué el U. Luis insta ooutra Áeenoio sobre 
teroetia de mejor derecho, en loa cuales 
6 e ha diotado la sentencia cuya oabeza, 
parte dispiSitiva y pie dicen asi: 

Cabeza. — ̂  la villa y corte de Ma

drid á veintiuno de Noviembre de mil 
novecientos tres. El Sr. D. Joaquín Ba

neyto.y Pérez, Juez de primera instan

oia del distrito del Congreso de la mis

ma, habiendo vistoloa presentes autoa do 
juiolo declarativo de mayor cuantía, se

guidos entre partes: de la una, como des

mandante, D'.'Isidro Cuartango Y Escri

bano, mnyor de edad, oaaado, presta

mista, veoino de esta oaplul, represent>|

do por el Procurador D. Bernardo dé 
Pablo, bajo la direcolón del Letrado don 
Vicente Rodrígaez; Y de la otra, como 
demandados, D. Luia Moróte y Creus Y 
D. Jone Asenoio Bourgón, «ate último ca

tado, mayor de edad, Teniente'de navio, 
vecino da esta corte, no constando laa 
oirounstanoias del otro, ambos en astado 
de rebeldía, sobre tercería de mejor de

recho A los bienes embargados al don 
Jpsé Asehoio. 

Parte dispositiva. — Pallo: Que debb 
deolarar y declaro preferente para stt 
oobro e! crédito escriturario de D. Isidro 
Cuartango, objeto de estos autos, al do 
D. Luis Moróte, reconooído por senten

oiss firmes de remate, sin hacer expresa 
oondena de costas. 

Pie—Y por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía délos demandados, ademásdé 
notifloarse en los Estrados del Juzgado, 
ae harA púb'ica por medio de ediotos quo 
ae insertarán en la Gaceta de Madrid y 
BOLETIH o n c i A i , dé la provinoia, a m e . 
nos que por el actor, siendo oqnqoido el 
domicilio de aquéllos, ae «olioit.asa su 
notifioaoión personal, definitivamente 
jazgando, asi lo pronuncio, mando y fir

m o . = J o a q u l n Beneyto. 
Publicación—Leída Y publicada fué 

por el Sr. Juez de primera instanoia de 
este distrito la anterior sentenoia, ha

llándose celebrando la audiencia públi

ca del mismo día, de qae yo el Lsoriba

no doy fe.=Ante mi, Andrea Ortiz. 
Así resulta de su orí inal A que me 

remito. Y para quo tenga efeoto la noti

fioaoión de la sentenoia referida A don 
José Asenclo Bourgón, por medio de la 
inseroión del presente en el BOLETÍN ori

OIAU de esta provinoia, en los términos 
acordados, expido el presente quo firmo 
en Madrid A veinticinco de Noviembre

1 

de mil novecientos tres .=El Escribano, 
Andrés Ortiz. 

81.—r*. 
L,.:. !•...•,/! i Íi A : •: t>id < 

m m^~~ | 
D. Joaquín Beneyto y Peres, Juez de 

primera instancia é instruooión del dia

tríto del Congreso de esta corte. 
Por el presente cito, llamo Y emplazo A 

Pedro Atfuirre y Alberni, natural de 
Eibar (Gulpúzooa), hijo de Vicente y Jo

sefa, Médico, soltero, de veinticinco años 
de edad, que hábitoúltimamente en esta 
oorte, oalle de Mesonero Romanos, núme

ro 18, principal, y ouyo actual paradero 
se ignora, para que en el termino de diez 
días, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
AUDIENCIA, sita en el Palacio de los Juz

gados,oaile del General Ctsttffioá, con 6] 
objeto de prestar deolaraoión indagatoria 
en el sumario que instruyo contra el 
mismo por allanamiento de morada; aper

cibido que, de no verificarlo, serA decla

rado rebalde Y lo punirá el perjuicio A 
que hubiere'lugar. 

Al mismo tiempo, ruego Y encargo A to

das laa Autoridades Y ordeuo a los agen

TES de ¿a policía judicial prooadan a l a 
baaoa del. expresado procesado, cuyas 
señas persona es be (gnomo, y en el qaao 
de ser habido lo pongan A mi disposición 
en U Cárcel Celular. 

Madrid 23 de Noviembre de 1 9 0 3 « 
Joaquín Beoeyto.=El Esoribano, Andrés 
Ortiz. 

3 5 2 .  9 9 9 . 
INCLUSA 

En virtud
1 de lo mandado en providen

cia del Sr. Jaez de primera instanoia del 
distrito de la Inclusa de esta corte, su 
fecha dos del actual, se admitió la de

manda olvil ordinaria de mayor ouantía 
promovida A nombre de L). Eleuterio 
MJnguez Delgado, contra doña María 
Feruáudez Benito, viuda y. heredera de 
D. Antonio Rodríguez, sobre que consien

ta que en el Registro da la Propiedad BO 
inscriba A nombre del Sr. Mingues.la 
casa bita en esta capital, oalle del Tribu

lote, esquina á la de la Comadre, número 
uno antiguo y sesenta y ocho moderno. 

Por ignorarse el domicilio y aotaal pa

radero de la referida demandada, se la 
cmphzó por edictos oon arreglo ¿.la Ley 
para que dentro del término de nueve 
días comparecieraan los autos personán

dose en fjruia, y oom ) le haya sido acu

sada la rebeldía por no haberlo verifica

do, cumpliendo oon lo ordenado por el 
mismo Sr, Juez en proveído do ayer, se 
haoeun segundo llamamiento A la de

mandada por medio de este edioto, que se 
insertará en el BOLETÍN OFICIAL do esta 
provinoia, señiiAndola cinco diaa más de 
término para qua pueda oompareoer en 
los autos; apercibida que, de no hacerlo, 
la parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903. = E1 
Esoribano, Ángel Ángulo. 

82  P . 
PALACIO 

En los autos que penden en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala

oio de esta oorte y mi Escribanía, promo

vidos por D. Tomás Criado Barco, coutra 
los herederos del Exorno. Sr. Marqué3 de 
San Carlos, sobre pago de pe8etus,se dictó 
la siguiente 

Providencia.—Juez interino, 8r. Enju

to—Madrid 25 de Noviembre de 1903. 
Por presentado el anierior esorito, que se 
una á los autos de su razón, se tiene por 
acusada la rebeldía A D. Cayo Quiñones 
de León, A quien se hará saber esta pro

videncia en conformidad á lo establecido 
en el art. 527 de la Ley de Enjuiciamien

to oivil, para lo cual líbrese exhorto al 
Sr. Juez Deoano de Barcelona; en cuanto 
á doña Ana Qaifiones de León, habién

dole sido hecho el emplazamiento por 
medio de un criado, teniendo en cuenta 
io dispuesto en el art. 528 siguiente, hága

sela un segundo emplazamiento por la 
mitad del término doí nntécior ,ó sean cin

co días; y respecto de D. Fernando Qui

ñones de León, Marqués de Alcedo, por 
igual precepto, hágase,!? un segundoerri

plazamiento por la mitad del término an

tes Ajado,,ó sean djez días, Ajándose al 
efeoto la correspondiente cédula en el 
altio público de.c.ostflmbjre é insertándose 
otras en el Diario oficial de Avisos, Ga

ceta de Madrd y BOLETI» de U provincia. 
= Lo mandó y Arma S. 8. Doy fe.=Enjuto. 
= Ante mí, Fernando Beltrán y Aguado'. 

Y alendo Igno'r ido él domicilio y para

dero deTMem»n lado I). F  rn indo Quiño

nes de León, Marqués de Alcedo, en ctiiu

p'imien'o dé lo acordado á ir stnriciá de 
la patte aotorft. expido' 1« presente céda

la, que, oon el V.° B.° de S. 8 . y para qae 
tenga lugar el emplazamiento ac ir'dado, 
Armo en Madrid A 26 de N\>.!.mbre de 
1903.= V.

g

~B.°=El Juez ¡tiieiit¡o le pri

mera instanoia, Federico tío|ui<\: 10» Bs

 | oríbáno, Fernando B dirán y água io , 
Í 8 5 2 .  4 . 

En virtud de providenola del Sr. j a e t 

de primera instancia é inatruoción del 
distrito de Palaoio de esta corte.'dlotada. 
en el dia de hoy en el sumario qae se in», 
truye por lesiones, bo cita A Manuel Eo

driguez Coita, quo dijo habitar en ¡aca

lle de Calvo Aaensio, núm. 11, y cuyo p». 
raderò aotaal se ignora, para que com

parezca en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio do loa Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, dentro del término de oln~ 
oo días, oontados dOsde el algulenta al e» 
que este edioto fuere inserto en los p e . 
rió ilcos oficiales, con objeto de praotioar 
una diligenoia sumarial; bajo apercibi

miento de ser deolarado incurso en ]» 
multa de 25 pesetas oon quo so le oonml. 
na, sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarlo á efec

tuar dicha oompareoenola. 
Madrid 21 do Noviembre do 1993.» 

V.* B *=El Sr. Juez do instrucción, Fe

derico Enjuto.=El Esoribano, Licencia

do Juan Infante. 
352.—3. 

CniNCilÒK 
D Eladio ArnAiz y ds la Bodega, Jnez 

de instruooión de estavll la y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en el núm. 3.° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Constantino Gó

mez Meoéndez,hljode Manuel y de Joseía, 
do veinte años de edad, soltero, de ofioio 
cantero, natural de Lotelo de Montes, y 
ambulante, ouyo aoiual paradero se ig

nora, para que dentro del término da 
diez días siguientes al de la publicación 
de esta requisitoria en la Gaceta de Ma

drid y B O L E T I * OFiciA.1 ùe esta provinola, 
oomparezoa ante este Juzgado para in

gresar en la Cárcel á sufrir >a pena qua 
le ha sido impuesta on causa por disparo 
da arma de fuego y lesione* bajo aper

cibimiento de que, si no lo verifica, seri 
deolarado rebelde y le parará el perjul

olo A. que hubiere lugar en derecho. 
Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 

todas las Autoridades y ordeno A lot 
agentes de policía judioial prooedan á la 
busoa y oaptura de dicho sujeto, y oaso 
de ser habido lo pongan A disposición da 
este Juzgado. 

Dado en Chiuchón á 21 de Novíembra 
de 1903. = Eiadto Arnáiz.=El Esoribano, 
Juan Esoanellas. „_ . i 

3 5 2 .  U . 

PRIMERA BRIGADA 
D E 

Tropas ds Aitfnistraciáj Militar 
'> <t*o oh i' '. (,<T.¡ *<}< oitA's 
El día a de Dioiembre próximo, á Iai 

diez de su mañana, tendrá lugar en el lo
cal que ooupa esta Brigidn U vmta eo 
subasta pública oral del gana io mular do 
(tro de desecho de la misma. 

Lo que ae hice sabir para oonootmteQ
t J d j los que deseen interesarse en diob» 
subasta. 

Madrid 25 de Novierabra da 1908.«

V.° B.°=El primer Jefe, Francisco;.Póre*. 
«íEl^layor, Gaspar Meya. 

.351 . 987 . 

DAD LA FRATE RiN 1 
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SOOlBiD.VD E9PKOIAL MNKttA 
Por aouordo di U Juutageneral qoe» 

da il oaducidus las aeoiones 2 У 48 df 
D. Anlbai AlVarèsi ó sui herndefos, У '* 
272 de I). dose Garv.la Z i do, deolarào
doiav nulas у Siu valor ец pUz I . 

Madi i4 lieauta Ца Novlombr.a de mu 
no*eoientns L I U Ì . = S Ì PresiUeitte, Anw

шо П irbqaa*"
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Mes de Noviembre 

DE DA PROVINCIA DE MADRID 
ÍNDICE de las disposiciones oficiales publicadas en este periódico 

durante el mes de Noviembre de 4903 

Presidencia del Consejo de Ministro» 
Real orden declarando mal susoitada 

nn» competenola entre el Gobernador de 
Hoelva y el Juez de Instrucoión de Mo 
guer—Día 7, núm. 267. 

Real deoreto resolviendo no hiber lu
gar á decidir la competencia promovida 
eníre el Gobernador oivil de Valencia y 
el Delegado do Hacienda de la misma 
provincia. —Día 24, núm. 281. 

ídem id. decidiendo á favor de la 
Autoridad judicial una oompetenoia sus
citada entre el Gobernador de Zaragoza 
y el Juez de primera instancia del dis 
trito de San Pablo de dicha capital.— 
Día 27, uúm. 284. 

Ministerio de la Gobernación 
Real orden disponiendo que cada Sub-

del< gaoión de Medicina tenga su domi
cilio ó despacho oficial on el distrito res
pectivo.—Día 6, núm. 265. 

ídem id. Id. que preste des >e lue
go el servicio médico-farmacéutico que 
sostienen las Corporaciones municipa
les A las fneizas de la Guardia c vi! y 
sus familias.—Día 25, núm. 282. 

ídem id. confirmando nuevamente lo 
dispuesto en el art. 6.° del Real d.ore-
to de 19 de Mayo de 1885, qne obliga á 
los Subdelegados de Medioina y á los Al
caldes á emitir informes razonados acer
ca de la verdadera urgencia y necesidad 
del ingreso de dementes en los Manico
mios.—Día 27, núm. 284. 

ídem id. trasladando otra de! Minis
terio cié Gracia y Justicia relativa á las 
cantidades anticipadas por las Diputa-
cioi.es provinciales por estancias de re
matados en expectación de destino.— 
Día 80, núm. 268. 

ídem id, resolviendo que las Comisio
nes mixtas de Reclntamiento no deben 
expedir certificaciones en que oonstr la 
aituaoión en que se encuentren los mozos 
ingresados en C«ja.—Día 80, núm. 286 -

Ministerio do Hacienda 
Real orden convocando á oposiciones 

sn el Cuerpo de Aduanss.—Día 27, nú
mero 284. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
Designando el dia 10 de Diciembre 

próximo para verificar segunda licita
ción oon objeto de ountratar por cuatro 
afios el suministro de víveres para los 
oorrigendos en la Prisión del Puerto de 
8anta María y su enfermería.—Día 27, 
núm. 284. 

-Ministerio de Agricultura, Industria, 
Comercio y Obras públicas 

Real orden dando las gracias u los in
dividuos del Cuerpo do Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos que han in
tervenido en las Obras de los oamlnos 
Veolnales.—Día 2, núm. 262. 

ídem id. disponiendo que por el Servi
do agronómico se forme oon toda u r g e n . 

cis una estadística exaota délas fincas en 
que so ha comprobadp la existencia del 
canuto de langosta, y exensióu que en 
cada una y en su totalidad comprende 
la iuvasión.—Día 2, núm. 262. 

Ministerio de Instrucción pública y Be-
Has Artes 

Plazas de Maestros y Auxiliares de 
Esouelas públicas que se hau de proveer 
por ooncurso de ti astado, tanto en esta 
corte como en las provincias de este dis
rito universitario, según relaciones re

mitidas por las respectivas Juntas.—Dia 
, núm. 264. 

Kbcuelas públicas de esta oorte y de las 
provincias do esto distrito universitario 
que se han de proveer por concuño.— 
Día 12, núm 271. 

Dirección general de Propiedades y De
recho» del Estado 

Plan de aprovechamiento para ti afio 
forestal de 1908 a 1904, relativo á los 
montes púb'icos de esta provinoia, áoar-
go del Ministerio de Haoienda.—Día 7, 
núm 267. 

Gobierno civil 
Anunciando h»ber sido nombrados 

Maestros de las Escuelas de Amblte, & 
D. Jnan Villalvilla González; de Chapi
nería, á D. Manuel Montilla y García; de 
Pozuelo del Rey, á D. Dionisio Arooues y 
Fernandez; dé Rasoafría, A D. Isidoro de 
Lázaros y Sotlllos, y do Vaidelaguoa á 
D. Valentín Díaz y Gómez.—Día 2, nú
mero 262. 

Disponiendo que los Ayuntamientos de 
los pueb os de esta provinoia procedan 
aesde luego y sin excusa alguna á cons
tituir lus Juntas muntolpales de Sanidad 
oon >os individuos que sefialan los núme
ros 1.° «1 5.° del art. 27 do la Instrucción 
general de Sanidad pública, aprobada 
por Real decreto de 14 de Julio último. 
—Día 21, núm. 270. 

Relación de las lioenoi'<s de nso de ar
mas eu general y de oaza y para cazar 
expedidas en el mes de Octubre último. 
—Día 28, núm. 285. 

Convocando á eleoción paroial de Con
cejales en los pueblos de Serranillos, Ca
marina de Esteruolas y tos Santos de la 
Humosa.—Dia 80, núm. 286. 

Diputación provincial 
Balance de las operaciones veriflojdas 

desde 1.° de Enero al 31 de Octubre ú -
limo.—Día 10, núm. 269. 

ídem id. en el mes de Ootubre de 
1903.—Día 12, núm. 271. 

Reoordandoá los Sres. Alcades la obli
gación en que se hallan de logresar sus 
respeotivüs cuoiaa da contiugeute pro 
viudal correspondientes al «mano trimes
tre de 1903—Día 16. núm. 271. 

Distribución de fondos paia sat'uf^cer 
las obligaciones del mei de Diciembre y 
anteriores, propuesta por la Contaduría á 

la aprobación de la Diputación.—Día 29, 
núm. 280. 

Comisión provincial 
Sesión de 6 de Febrero de 1903. — [ 

Dia 7. núm. 267. 
ídem id. 7 ídem id —DU 9, núm. 268. 
ídem id. 14 íd im id.— Día 14, núme 

ro 269. 
Id.ra id. 19 ídem id.—Día 11, núme

ro 270. 
I-iem Id. 21 ídem Id.—Díu 12, núme

ro 271. 
ld»-ni id. 27 ídem Id . - Día 13, núme

ro 272. 
ídem Id. 8 de Marzo ídem.—DI* 14, 

núm 273. 
Ídem id. 28 de Febrero ídem.—Día 16, 

núm. 274. 
I'lem Id 4 de Marzo ldciu. - Día 16, 

núm. 274. 
ídem iJ. 13 ídem Id.—Día 18, núme

ro 274. 
ídem Id. 14 ídem id.—Día 17, núme

ro 275. 
Abriendo concoreo-parala provisión de 

los cargos de Médioo civil, tanto propie
tario oomo suplente, que han de formar 
parte de la Coumión mixta de Recluta
miento que ha de actuar en el reempla
zo de 1903. - Día 17, núm. 275. 

Sesión de 17 de Maizo do 1903.—Día 
18, núm. 276. 

ídem id. 28 ídem'Id.—J la 19, núme
ro 277. 
- ídem Id. 24 ídem id.—Día 20, núme
ro 278. 
- Ídem id. 26 ídem id.—Día 21. núme
ro 279 

— ídem id. 31 ídem Id. —Día 23, núme
ro 280. 

— ídem Id. l .° de Abril ídem.—Día 24 
núm. 281. 
--Ídem Id. 8 ídem id.—Día 24, núme
ro 281. 

ídem 1J. 7 ídem Id.—Dia 25, núme
ro 288. 

ídem id. 17 ídem Id. —Dia 25, núme
ro 283 

Sefialando el día 11 de Diciembre pró
ximo para celebrar subasta pública á 
fin de contratar las obras de reparación 
de la carretera provincial de Fuentidue-
fia de Tajo 4 Colmenar de Oieja por Vi-
lUuianrique —Dia 27, núm. 284. 

ídem id. de los malecones de los kiló
metros 2. 3 y 4 de la oarretera provin
cial do Torreiaguna á Lozoyuela.—Dia 
27, núm. 284. 

S s i ó u u« 18 de Abril de 1903.—Día 
30, núm. 286. 

Ayuntamiento de Madrid 
Anunciando los dias en que l̂ a tene

dores de caréelas representativas de in 
tereses y ainorcznción du las cl»sea de 
Deuda muulcip »1 que se expresan pue
den presentarle á U<oer efeoavo su im
porte.—Dia 4, núm. 264. 

Extraoto de loi acuerdos adoptados en 

oí mea de Agosto último.—Día 6, número 
266 

Acuerdo aprobando los pliegos de con
dic iones de la subasta para contratar el 
suministro de garbanzos á las Casas de 
Socorro de esta oai itul dorante el pró
ximo a fio do 1904 —Día 9 , núm. 268 . 

ídem Id. de tuo.no para Id. Id.—Dia 9, 
núm. 2 6 8 . 

ídem id. do oarne para id. Id.—Día 9, 
núm 2 6 8 . 

Distribución de fondos para satisf^oer 
|ns ob'dg^oionos del mes de Noviembre.— 
DU 12, núm. 2 7 1 . 

í d e m para aten ler á los gastos de psgo 
d l'-r.b e del Ensanche en el misino mes. 
— Dia 12. núm. 2 7 1 . 

ídem id. de pago inexousab'e en el 
rt f jrido m«s.—Día 18, núm. 272 . 

Ídem id. voluntarios del id. id.—Dia 
14. núm. 2 7 3 . 

Acuerdo sacando á pública snbasta el 
suministro iio ... v para los servicios 
técnicos municipales hasta ei o í *« o 
oiembre de 1907.—Día 14. núm. 273 

Resuman de la distribución de fondos 
para aten l era los gastos del Rnsamh 
en el mes de Noviembre de 1903. —DU 
16, núm. 2 7 4 . 

Anunciando nueva líoitación para ena
jenar el solar núm. 11 de la oaHe id 
Marqués de Santa Ana.—Dia 18, núme
ro 2 7 6 . 

Acuerdo sacando á pública subasta la 
enajenación de las lefias y gavillas pro
cedentes de la poda y corta do s.cos del 
arbolado públioo de esta capital. —Día 
2 0 , núm 278 . 

Aprobando los pliegos de condiciones 
de la suba«ta para contratar la c o n d u c 
ción de 140*33 metros lineales de alcan
tarilla en la calle de Velázqnez. entre 
las de Padilla y Lista.—Día 23, núm. 2 8 0 

ídem Id. id. de ttes trozos de ídem en 
las calles del Prinoipe de Vergara y Lis
ta.—Día 2 3 núm. 2 8 0 

ídem id Id. 1 1 7 8 8 metros lineales de 
ídem (d. en la oane de TnrriJ is. — Día 
2 3 , núm. 280 . 

I iitiu ÍJ. 1 í. 107 i letn I I. eu la oalh 
de Lista. —Oía 23, nú n. 280. 

tdetn id. id. o> 128 3 4 idira Id. en la 
calle de H-JI muBiha.— Ula 23 , n ú n . 280. 

Anunciando nueva licitación para la 
enajenación del solar núm. 19 moderno 
de la cada de San Isidro.—Día 23, nú
mero 280. 

Aonerdo aaoando A pública subasta el 
suministro de petróleo con destino al 
alumbrado público de las «fueras de la 
oapitnl hasu e 81 de Dloiembre de 1907. 
—Día 26, nn IU 233 

Acu.-rdo saoaii'io á públioa snbastt el 
suministro ne o * n - p-.r i las C -s.'S do 
SOOOfiú de esta capital bis ta el 81 de 
Diohambre de 1904 - D i • 2 8 , núm 285 . 

Anunciando iiU:V.l licitación p H i a C m 
tratar «• feUiuinialro de p e l i a na ttda 
p u a i .a obras de n u - v a outisiruooiOn de 
las vías públicas del Ensancho. — Día. 28, 
núm. 285. 
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Mee de Noviembre 

ídem (d. fd. para loa aflrmadng Mac-
Adara de las vUs públioasdel lnt»Tio¡- v 
extrarraílo de la oa .«tal. — Día 28, nú 
mero 285. 

Tesorería de Hacienda 

Deolar*ndo inonrsos en el primer gra 
do de apremio y recargo del 6 por 100 
aobre él •nHKx te de^aus de*cuhl»Ttos a 
varios cont'rthnyentét de esta capital.— 
Día ¿, núm 262. 

ídem 1.1. Id.—Día 10. núm. 269. 
Ídem id. id.—Dia 19. núm. 277. 
I iv;n id. I d . - D i a 24, núm. 281. 

ídem id. Id.—Día 27, núm. 284. 
ídem id. id.—Dia 30, núm. 286. 

Administración de Hacienda de la pro
vincia de Madrid 

Circular dfl Sr. Delegado de Hacienda 
aprobando el r^partinrento de la oontrl-
boomn (in- sobre la riqueza urbana han 
de satisfacer en el próximo alio de 1904 
loa pueblos de esta provínola que no tie
nen aprobados los Registros fiscales.— 
Día 3, t.úm. 263. 

Relación de las ptrtidas fallidas por 
industrial cor respondiente* A la tarifa 4.* 

y oriraer trimestre del corriente afio.— 
Dia 5, núm. 265. 

Repartimiento del oupo que por la con* 
tribooión sobre la riqueza rústica, colo-
nUl y pecuaria ha correspondido A los 
pueblos de esta provincia.—Día 11, nú
mero 270. 

Circular sobre formación, por parte de 
los Ayontimlemtos, del padrón de cédulas 
poraonales.—Día 12, núm. 271. 

Administración de la Fábrica Nacional 
de la Moneda y Timbre 

Anunciando que el día 5 de Diciembre 

próximo se verificarán dos subastas pft-
bltoaa para contratar el suministro de 
2-000 reimas de papel blanco do Un* 
para la Impresión de dooumentos de \% 
Direooión genera! de Aduanas.—Día 7 
núm. 267. 

Instituto Geográfico y Estadístico 
Relación de nacimientos y defunciones 

oourridas en esta capital on el mes de 
Ootubre último.—Día 17, núm. 276. 

Escuela Tipográfica del Hospiolo 
Tét¿/ono Í82 
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